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del derecho a devolución de ingresos indebidos. No obstante, continuamos trabajando en este asunto, 
pues la persona interesada continúa sin recibir dicha cantidad. 

Desde esta Institución seguimos recomendando a las administraciones que realicen reformas estructu-
rales y procedimentales para dotarse de los medios necesarios que les permitan garantizar la resolución 
oportuna de expedientes conforme a los plazos establecidos en la normativa vigente.

2.2.1.2.2. Ordenación económica
Aunque los datos macroeconómicos han seguido siendo positivos durante 2024, la realidad económica 
de muchas familias andaluzas se ha visto marcada por los problemas para afrontar las consecuencias de 
una inflación que se ha mantenido elevada y ha incidido muy directamente sobre bienes y productos 
de primera necesidad, dificultando sobremanera la sostenibilidad de las economías familiares.

Posiblemente por este motivo, durante este año han seguido teniendo especial relevancia las numerosas 
ayudas y subvenciones concedidas por las Administraciones públicas y destinadas a determinados 
grupos de población afectados por situaciones de vulnerabilidad económica o dirigidas a fomentar 
determinados ámbitos de actividad en los que concurre un interés público. 

Y del mismo modo que ya tuvimos ocasión de reseñar en el pasado Informe Anual, en 2024 han segui-
do recibiéndose numerosas quejas relacionadas con los retrasos en la tramitación de estas ayudas 
y subvenciones o con la falta de resolución de las incidencias de tramitación habidas en las mismas.

Especial relevancia han adquirido en este ámbito dos tipos de ayudas relacionadas con los procesos de 
transición energética y financiados por la Unión Europea a través de los fondos Next Generation. Nos 
referimos a las ayudas para el fomento del autoconsumo y el denominado Plan Moves orientado a 
fomentar la movilidad eléctrica.

También han sido numerosas durante 2024 las quejas recibidas en relación con la organización y el 
funcionamiento de las ITV, algunas reiterativas en su planteamiento y otras proponiendo mejoras en 
la gestión.

En materia de turismo debemos destacar la progresiva relevancia que van adquiriendo las quejas rela-
cionadas con el sector de las viviendas de uso turístico, especialmente tras la aprobación de normativas 
específicas de aplicación, tanto de  ámbito autonómico como local.

2.2.1.2.2.1. Subvenciones y ayudas 
Como hemos señalado en la introducción, las ayudas y subvenciones dirigidas a facilitar el proceso 
de transición energética han sido el motivo recurrente de un importante número de quejas, que ponen 
de relieve que siguen sin solventarse los problemas de tramitación que propiciaron la llegada el año 
pasado de un número significativo de quejas y la apertura por esta Institución de la correspondiente 
queja de oficio.

Destacan en este ámbito las reiteradas quejas relacionadas con las ayudas a la electrificación del sector 
del transporte -el denominado Plan Moves-, que se reguló por el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, 
incluyendo la concesión directa de ayudas para la ejecución de programas de incentivos ligados a la 
movilidad eléctrica (MOVES III). Un programa de incentivos, coordinado desde el Instituto para la Diver-
sificación y el Ahorro de la Energía (IDAE), financiado por la Unión Europea con fondos Next Generation 
EU en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y cuyo objetivo es incentivar la 
movilidad eléctrica y, particularmente, la compra de vehículos eléctricos y el despliegue de infraestruc-
tura de recarga para estos vehículos. 
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En el pasado Informe Anual dimos cuenta de la apertura de la queja de oficio 23/5516, como consecuencia 
de la recepción de un elevado número de quejas procedentes de solicitantes de estas ayudas molestos 
por los retrasos en la concesión y pago de estas ayudas.

Dicha queja de oficio nos permitió obtener de la Agencia Andaluza de la Energía datos referidos al 
período transcurrido entre la apertura del plazo para presentar solicitudes (20 de septiembre de 2021) 
hasta el mes de julio de 2023.

Asimismo, la Agencia nos informó de que uno de los motivos del retraso en la tramitación era el alto grado 
de subsanaciones, tanto para la resolución de solicitudes como para la justificación de las mismas. Algo 
que entendían que estaba directamente relacionado con los numerosos requisitos de documentación 
administrativa y técnica que exigen las bases reguladoras del Programa.

Este hecho, unido a la presentación masiva de solicitudes en un corto periodo de tiempo habían de-
terminado graves dificultades en la tramitación y retrasos en la resolución de las ayudas.

La agencia nos trasladó un conjunto de medidas que iban a ponerse en marcha para tratar de solven-
tar estos problemas y minorar los plazos de tramitación. A la vista de esta respuesta entendimos que 
el problema por el que se inició esta actuación de oficio se encontraba en vías de solución, por lo que 
procedimos al cierre. 

No obstante, ya advertíamos en el Informe Anual de 2023 que seguían recibiéndose, al cierre del mismo, 
quejas de personas denunciando que aún no se habían resuelto o pagado sus solicitudes, pese a llevar 
en algunos casos más de un año esperando. Por ello, advertimos que, de seguir la situación igual, nos 
plantearíamos reabrir la queja de oficio y volver a pedir información a la Administración.

Pues bien, ante la constatación de la reiteración de quejas por este asunto en 2024, y transcurrido 
un tiempo prudencial desde que la Agencia Andaluza de la Energía nos informase sobre las medidas 
adoptadas para la mejora de la tramitación de las solicitudes de ayuda presentadas, procedíamos a 
reabrir el expediente de queja (23/5516) y solicitábamos un nuevo informe a los efectos de actualizar los 
datos proporcionados en su día.

Asimismo, reiteramos a la Agencia Andaluza de la Energía la petición que le dirigimos para la urgente 
tramitación, por un lado, de las solicitudes admitidas que aún estarían pendientes de resolver y, por 
otro, de las solicitudes cuya cuenta justificativa se había presentado para su oportuno pago, en su caso.

El informe remitido por la Dirección de Financiación y Promoción de Actuaciones Energéticas, tras la 
reapertura de la queja de oficio, nos ha detallado el total de solicitudes admitidas a trámite; el total de 
ellas resueltas y el estado de tramitación de las restantes.

En cuanto a las solicitudes en fase de pago nos han explicado en qué fase del proceso se encuentran y, 
finalmente, se nos ha dado cuenta de las mejoras producidas en la gestión de los expedientes del Plan 
MOVES III (a fecha abril de 2024), con respecto a lo informado en el año 2023 a esta Institución.

Concluía el informe remitido indicando que la Agencia, sin perjuicio de la mejora que estos datos mos-
traban en las ratios de gestión, continuaba trabajando en acortar los plazos de resolución y pago de los 
expedientes y realizando una labor de mejora continua de la gestión mediante la identificación de los 
puntos críticos y simplificación administrativa, en la medida en que lo permitían las bases reguladoras 
estatales.

A la vista de los datos facilitados, hemos felicitado a la Agencia por la mejora producida en la gestión 
del pago de las ayudas del programa MOVES III, valorando positivamente las medidas adoptadas a 
este fin, pues tales datos demuestran su efectividad.
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No obstante, también hemos puesto de manifiesto que desde la recepción del informe se han seguido 
produciendo las quejas ciudadanas por los mismos motivos, esto es, por la falta de una resolución ad-
ministrativa de concesión, o bien la falta de pago del incentivo concedido.

Realmente nos resulta difícil justificar el silencio administrativo ante las personas que reclaman 
porque aún no han recibido el pago de una ayuda, cuya solicitud presentaron incluso hace dos años, y 
respecto del que tampoco se les ofrece mucha información.

Muchas de estas quejas ponen de manifiesto cómo las trabas burocráticas encontradas desincentivan 
a las personas que apuestan por una movilidad ecológica, ya que les supone un esfuerzo económico 
para el que contaban con las ayudas públicas anunciadas, pero que tardan años en materializarse.

Por otro lado, aunque la Agencia valora que los expedientes con documentación justificativa presentada 
que no han sido objeto de análisis se sitúa en un 18% (1.452), a nuestro juicio deben sumarse los expe-
dientes que se encontrarían en análisis (2.360). De este modo, se elevaría al 47% el total de expedientes 
con documentación justificativa presentada que se encontraría a la espera de pago (o, por el contrario, 
de una resolución que determine la pérdida del derecho al cobro).

De acuerdo con estos datos es por lo que, de nuevo, hemos instado a la Agencia Andaluza de la Ener-
gía a la urgente tramitación de las solicitudes cuya cuenta justificativa se ha presentado y aún no 
se habría completado su estudio.

A modo de reflexión debemos señalar que el mayor escollo observado en el programa se encuentra 
en el proceso que transcurre desde la concesión de la ayuda mediante resolución administrativa (en 
avanzado estado general de tramitación, con un 85% de solicitudes resueltas), hasta que se materializa 
el pago de la ayuda.

Coincidimos con la Agencia que a esta situación contribuye la circunstancia de que el programa cuenta 
con numerosos requisitos de documentación administrativa y técnica, así como de los sistemas 
de control para la gestión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con los que se 
financia.

Sobre esta circunstancia cabe señalar que, a través de diferentes noticias y comunicados públicos, los 
datos relativos a la resolución de expedientes en otras Comunidades Autónomas ponen de manifiesto 
mejores porcentajes de resolución (en relación con los fondos presupuestados).

Esto nos lleva a cuestionarnos cuáles serían sus causas y si, además del volumen de expedientes, 
podrían estar vinculadas a cuestiones organizativas (recursos materiales y personales destinados a la 
gestión) y/o de la propia convocatoria autonómica (requisitos documentales o requerimientos de tra-
mitación).

De ahí que hemos trasladado a la Agencia la conveniencia de reflexionar sobre estos datos, y las circuns-
tancias asociadas a los mismos, para valorar las medidas que podrían adoptarse a fin de mejorar los 
datos de gestión del programa aún más o, en su caso, de cara a futuras convocatorias.

Sin perjuicio de ello, valoramos que resultaría conveniente para el logro de los fines del programa que 
la Agencia intensificase las acciones formativas e informativas dirigidas a la población beneficiaria de 
las ayudas y a las entidades colaboradoras en particular.

De acuerdo con las consideraciones expuestas, hemos estimado que el problema por el que se desa-
rrolló esta actuación de oficio se encontraba en vías de solución, por lo que hemos acordado el archivo 
de la misma.

A la fecha de redacción de este Informe las quejas siguen recibiéndose. Son mayoritarias las que de-
nuncian haber sido incluidos en las listas de reserva tras el agotamiento de los fondos, planteando la 
incertidumbre de estas personas sobre si podrán finalmente percibir las ayudas.
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Por lo que se refiere a las ayudas dirigidas al fomento de la utilización de fuentes de energías reno-
vables, debemos recordar que, mediante Resolución de 28 de septiembre de 2021, se convocaron los 
incentivos acogidos al Real Decreto 477/2011, de 29 de junio, por el que se regulan las ayudas para la 
ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y el almacenamiento, con 
fuentes de energías renovables, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el 
sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Programa modificado posteriormente por el Real Decreto 377/2022, que amplió la tipología de benefi-
ciarios y modificó determinados aspectos vinculados a las actuaciones incentivables. 

Estos programas han seguido siendo objeto de diversas modificaciones durante los años 2022, 2023 y 
2024. mediante diversas Resoluciones, con el objetivo, entre otros, de tratar de mejorar y simplificar los 
procedimientos, habida cuenta las dificultades encontradas en su tramitación y los importantes retrasos 
acumulados en la resolución de las mismas, que habían propiciado reiteradas protestas y la recepción 
en esta Institución de un número significativo de quejas.

Durante 2024 hemos seguido recibiendo quejas relacionadas con estas ayudas, lo que, unido a los proble-
mas ya reseñados respecto del Plan Moves, nos obliga a reiterar la convicción ya expresada en el anterior 
Informe Anual acerca de la necesidad de una reflexión sobre las capacidades de la Administración, 
con su estructura y forma de funcionamiento habitual, para gestionar este tipo de programas 
caracterizados por el elevado número de solicitudes y el escaso plazo para gestionarlos y resolverlos.

A este respecto, reiteramos la urgente necesidad de un nuevo planteamiento que evite que sigan 
produciéndose estos retrasos y dilaciones en la gestión de los procedimientos, abogando por la 
simplificación de los procedimientos y la automatización de los mismos como forma prioritaria de 
gestión, incorporando el uso de algoritmos y las herramientas que ya ofrece la inteligencia artificial.

“Dicho esto, hemos de aclarar que, aunque entendamos y apoyemos la necesidad de optar por estas 
herramientas tecnológicas como solución para los problemas existentes y como vía de mejora de la ad-
ministración, esta Institución permanecerá vigilante para que en este proceso de digitalización queden 
siempre salvaguardados los principios de equidad en el acceso e igualdad de oportunidades.

Asimismo, velaremos por la utilización de técnicas de auditoría y control que garanticen la inexistencia 
de sesgos en la utilización de fórmulas algorítmicas de gestión de los procesos.”

2.2.1.2.2.2. ITV
Las quejas relacionadas con el funcionamiento de las ITV en Andalucía no son infrecuentes en esta Insti-
tución, aunque tampoco puede decirse que tengan una presencia mayoritaria entre las quejas recibidas.

En el año 2024 se recibieron diversas quejas relacionadas con esta materia, siendo recurrentes aquellas 
que expresan la disconformidad de algunas personas con la prohibición de pago en metálico de 
las inspecciones, por considerar que se trata de una práctica ilegal que vulnera la normativa que regula 
los medios de pago admisibles en derecho.

Valga como ejemplo la queja 24/7476, en la que se insistía en esta argumentación y a la que respondimos 
señalando que, consultada la página de la empresa pública Verificaciones Industriales de Andalucía S.A. 
(Veiasa), observamos que menciona el sistema de pago en efectivo que han puesto en práctica:

“2. Carta de pago. Gracias a este sistema se podrán realizar los pagos en efectivo en una sucursal 
bancaria, como paso previo antes de llegar a la estación. Este método permite a las personas que 
lo deseen abonar la ITV de su vehículo de manera anticipada en una sucursal de Unicaja, recu-
rriendo para ello al dinero en efectivo (en ventanilla o cajero), al cargo en cuenta (cajero o APP) 
o de su tarjeta de débito o crédito (en cajero). Consulta aquí cómo funciona la carta de pago”.
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A este respecto, el artículo 76 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía establece: «Las entidades 
de crédito y ahorro podrán ser autorizadas por la Consejería competente en materia de Hacienda en el 
ámbito que la misma determine como colaboradoras en la gestión recaudatoria de los recursos tribu-
tarios, así como del resto de los ingresos de derecho público. Los ingresos podrán realizarse mediante 
dinero de curso legal, giros, transferencias, cheques y cualquier otro medio o documento de pago sea 
o no bancario reglamentariamente establecido. Asimismo, podrán hacerse efectivos mediante domici-
liación bancaria o tarjeta de débito o crédito». 

Igualmente la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria en su artículo 60.1 al regular la forma 
de pago prevé que puede efectuarse en efectivo por los medios y en la forma que se determinen regla-
mentariamente.

El artículo 34 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación en su apartado tercero dispone que se entiende pagada en efectivo una deuda cuando 
se ha realizado el ingreso de su importe en las cajas de los órganos competentes, entidades cola-
boradoras, entidades que presten el servicio de caja, o demás personas o entidades autorizadas 
para recibir el pago.

A efectos de este reglamento, el artículo 9.1 menciona que sólo podrán actuar como entidades que 
presten el servicio de caja o como entidades colaboradoras las siguientes entidades de crédito:

 ▷ Los bancos.

 ▷ Las cajas de ahorro.

 ▷ Las cooperativas de crédito.

Por tanto, entendemos que Veiasa acredita prestar la forma de pago en efectivo, si bien no direc-
tamente en sus instalaciones, pero sí a través de entidades de crédito que prestan el servicio de 
caja, como indican en la carta de pago. Por tal motivo estas quejas no son admitidas a trámite.

Otras quejas relacionadas con las ITV planteaban cuestiones distintas, como la queja 24/0767 que de-
nunciaba la avería de la ITV móvil que prestaba servicios a los titulares de ciclomotores en una zona 
rural de Málaga.

Especialmente significativas han resultado las cuestiones planteadas en las quejas 23/6494 y 24/4654, 
que coincidían en cuestionar el modo de valoración subjetiva de la profundidad del dibujo en los neu-
máticos del vehículo sin utilizar sistemas de medición de la profundidad.

La primera de estas quejas dio lugar a la formulación por esta Institución de una Recomendación a 
Veiasa del siguiente tenor: 

Que se valore la inclusión en el Manual de Procedimiento de Inspección de Estaciones ITV como 
buena práctica la utilización del aparato que mide la profundidad del dibujo de los neumáticos 
en los casos en los que el titular del vehículo muestre su disconformidad con la inspección. 

Resolución que fue aceptada y cuya falta de cumplimiento está siendo objeto de reclamación en la 
nueva queja 24/4654, aun en tramitación.

2.2.1.2.2.3. Turismo
Como es notorio, el turismo es una de las principales fuentes de riqueza en Andalucía y son innu-
merables las personas y municipios que dependen de esta actividad económica para su bienestar social 
y personal.
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Sin embargo, como ya señalábamos en el pasa-
do Informe Anual, existe un creciente rechazo 
de un sector de la población hacia un mo-
delo de turismo basado en el crecimiento 
continuado del número de turistas, sin to-
mar en consideración los evidentes síntomas 
de agotamiento y saturación que el modelo 
experimenta en algunos de sus destinos más 
emblemáticos.

El elemento diferencial hay que buscarlo en va-
rios factores, por un lado, el índice de presión 
turística que es muy elevado en algunos mu-
nicipios o ciudades, mientras en otros es signifi-
cativamente bajo; y, por otro lado, la relevancia 
del sector turístico en la economía local, que 
es muy importante en municipios dedicados 
principalmente al monocultivo del turismo, 
pero menos relevante en otros municipios o 
ciudades con economías más diversificadas.

Incluso dentro de municipios y ciudades con 
elevada presión turística y cierta diversificación 
económica, tampoco se extiende por igual este 
sentimiento entre toda la población, variando 
en función de sectores como la pertenencia o 
no a colectivos profesionales vinculados al tu-
rismo, o la residencia en barrios más o menos 
afectados por la presión turística.

Lo que resulta cada vez mas evidente es que 
existe un creciente rechazo al turismo de 
masas en determinadas localidades de An-
dalucía, especialmente en aquellas capitales 
de provincia y ciudades donde la presión tu-
rística es más evidente y notoria.

Uno de los principales motivos de rechazo hacia 
este fenómeno de la turistificación se debe a 
que ha traído aparejada una proliferación de las 
denominadas viviendas turísticas. Y el recha-
zo se produce por considerar que las mismas 
están contribuyendo a la llegada masiva de tu-
ristas y propiciando problemas sociales como 
la gentrificación de determinados barrios y la 
desaparición del comercio tradicional sustitui-
do por las franquicias.

Esta consideración, llevó a diferentes sectores 
sociales y políticos de localidades afectadas en 
mayor medida por el problema a plantear la 
necesidad de regular y limitar las viviendas 
de uso turístico.

A pesar de que esta petición concitaba cada 
vez más apoyos, eran pocas las administracio-
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nes que se decidían a hacerlo, aduciendo problemas competenciales al afec-
tar esta regulación a materias como la vivienda y el turismo con un reparto 
competencial complejo entre el Estado, las comunidades autónomas y las 
entidades locales.

Unicamente algunos ayuntamientos se atrevían a lanzar regulaciones pro-
pias, amparadas en la normativa urbanística, que, con frecuencia, terminaban 
siendo cuestionadas en los Tribunales.

Sin embargo la situación cambia de forma notable a partir de finales de 2022 
y durante 2023, al surgir una creciente preocupación social por las dificultades 
de la población para acceder a viviendas a precios asequibles y considerarse 
que las viviendas de uso turístico inciden de forma negativa en el mer-
cado inmobiliario, en particular el de alquiler, al restar oferta y encarecer los 
precios.

Así, hemos asistido en 2024 a la entrada en vigor del Decreto 31/2024, de 29 de 
enero, por el que se modifican diversas disposiciones en materia de viviendas 
de uso turístico, establecimientos de apartamentos turísticos y hoteleros de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Esta norma, aunque ya incluye una regulación más estricta de las condiciones 
que debían tener las viviendas de uso turístico, lo que se traduce indirecta-
mente en una restricción de las mismas, encomienda a los ayuntamientos la 
labor de establecer limitaciones a estas viviendas, cuando así lo estimen 
oportuno, haciendo uso de sus competencias urbanísticas y sus potesta-
des en materia de ordenación de la ciudad.

Acogiéndose a esta posibilidad, diversos ayuntamien https://www.freepik.es/
foto-gratis/tres-chicas-playa-toman-selfie_29152727.htm#fromView=sear-
ch&page=1&position=2&uuid=b5748ebf-9a58-42e1-9758-137dba6c5842&-
query=turistas+playa tos como Sevilla, Málaga, Cádiz o Granada, han ido 
aprobando diversas normas de ámbito local, con el objetivo declarado de 
limitar estas viviendas. 

En paralelo, el Gobierno de España ha venido anunciando una serie de medi-
das fiscales y de otra índole, justificadas también con el objetivo de reducir 
el atractivo de las viviendas turísticas para limitar su número.

Lógicamente estas normas no han dejado indiferentes a ninguno de los sec-
tores afectados, que no han dudado en criticarlas ya sea por considerarlas 
excesivas o por entenderlas poco ambiciosas.

Y como suele ocurrir, algunas de esas muestras de disconformidad se han ra-
dicado en esta Institución en forma de queja, resultando especialmente signi-
ficativas las presentadas por aquellas personas que eran titulares de viviendas 
turísticas y se veían perjudicados por las nuevas restricciones y limitaciones. 

Así, por ejemplo, la queja 24/1629 cuestionaba la estricta regulación conte-
nida en el Decreto 31/2024 para las viviendas de uso turístico, considerando 
errónea e injustificada la obligación de que las viviendas de uso turístico ten-
gan 2 baños completos cuando tengan más de 5 plazas o 3 baños completos 
cuando tengan más de 8 plazas. Entendía el promotor de la queja que “ese 
Decreto en su art. 6,1, c) no tiene en cuenta la existencia de aseos en los 
apartamentos (…)” considerando que con ello le obligaba a poner un baño 
adicional, lo que consideraba un error ya que “en una región como Andalucía 
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donde la falta de agua es un problema endémico obligar a poner un baño donde antes había un aseo, 
(...) es crear las condiciones para incentivar a los huéspedes a consumir más agua”.

Por su parte, la queja 24/1725 pedía directamente la interposición de un recurso de inconstituciona-
lidad contra el Decreto 24/1629 por considerar que incurría en determinados excesos regulatorios y era 
discriminatorio respecto de otras formas de alojamiento turístico.

Por el contrario, la queja 24/2163 planteaba su disconformidad con el Decreto 24/1725 y con los cambios 
efectuados en la normativa de propiedad horizontal que posibilitan prohibir por acuerdo de la comu-
nidad de propietarios los pisos turísticos, por entender que debía ampliarse esa posibilidad y disminuir 
las ratios requeridas para adoptar tales acuerdos.

El caso planteado en la queja 24/3936 no cuestionaba las normas aprobadas, sino las consecuencias de 
su puesta en práctica. En concreto, mostraba su indignación por haber sido cancelada la inscripción 
en el registro de viviendas de uso turístico de la Junta de Andalucía una de su titularidad ubicada en 
Cádiz, al haberlo así requerido el Ayuntamiento de Cádiz por no cumplir el requisito establecido por la 
normativa urbanística que prohíbe las viviendas turísticas en pisos ubicados en edificios que no estén 
destinados en su totalidad a ese uso. Entendía el promotor de la queja que la cancelación de oficio por 
la Junta de Andalucía le ocasionaba indefensión.

2.2.1.2.3. Gobernanza pública
Dentro de este epígrafe vamos a analizar cuestiones de muy diversa índole aunque unidas por el nexo 
común de constituir elementos claves para hacer realmente efectiva la idea de gobernanza pública 
entendida como una forma de gestionar democráticamente el ejercicio del poder.

Así, incluiremos en la dación de cuentas de este epígrafe una relación de aquellas quejas que exponen 
las problemáticas que se suscitan en el ámbito local en relación con el ejercicio por ayuntamientos 
y diputaciones de sus potestades de autogobierno y con el desarrollo de las competencias que les 
son propias.

También reseñaremos las quejas que denuncian incumplimientos por parte de las diferentes adminis-
traciones públicas de sus deberes de transparencia, tanto en su vertiente de transparencia activa, como 
en relación a la atención a las solicitudes de acceso a información que reciben.

Por últimos destacaremos aquellas cuestiones suscitadas en las quejas recibidas que ponen de manifies-
to las dificultades que presenta el proceso de transición digital en el que está inmerso actualmente la 
sociedad, con especial atención a las consecuencias que para el ejercicio de sus derechos por parte de 
la ciudadanía está teniendo la implantación del nuevo modelo de administración electrónica.

2.2.1.2.3.1. Gobernanza local
En relación con el gobierno de los Entes Locales son frecuentes las quejas que ponen en cuestión las 
prácticas realizadas por algunos responsables locales, por entender que coartan o cercenan los dere-
chos democráticos de sus vecinos o, particularmente, de quienes ejercen desde la oposición su labor 
de representantes vecinales en calidad de ediles.

A este respecto, y dentro de las prerrogativas de los representantes de los grupos político municipales 
se incluye el derecho, regulado en el artículo 27 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, y que establece lo siguiente:
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